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H. CONGRESODEL ESTADO
DE GUANAJUATO

ASUNTO: Seremite decreto 233, aprobado por el Pleno.

Ciudadano Licenciado
Diego Sinhue Rodríguez Vallejo
Gobernador del Estado de Gilanajuato
P r e s en te.

Guanajuato, Gto., 'éI-5~rdfM;),Qtu.bfc.Qde_2020
II .

'---------
Para los efectos constítucíonales de su competencía y con fundamento en los

artículos 77 fraccíón 11,y 79 de la Constítucíón Polítíca para el Estado de Guanajuato; 64
fraccíón V, y 204 de la Ley Orgáníca del Poder Legíslatívo del Estado de Guanajuato,
remítímos el decreto número 233, emítído por la Sexagésíma Cuarta Legíslatura del
Congreso del Estado, en sesíón ordínaría celebrada el día de hoy, medíante el cual se
reforma el artículo 154 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Guanajuato.

Aprovechamos la ocasíón para envíarle un cordíal saludo.
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Atentamente
Mesa Directiva del Congreso del Estado

16 OCT. 2020
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Diputada María Magdalena Rosales Cruz
Prímera secretaría



H. CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO

DECRETO NÚMERO 233

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE GUANAIUATO, DE C R E TA:

Artículo Único. Se reforma el artículo 154 de la Ley del Sistema de
Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue:

Sanciones por el uso irresponsable del Servicio de Emergencias 9-1-1
Artículo 154. El Estado y los municipios establecerán los mecanismos

para sancionar a las personas que hacen un uso irresponsable del Servicio
de Emergencias 9-1-1.

Para efecto del párrafo anterior, se sancionará con multa a quien, a
través de teléfono fijo o celular, realice solicitudes de auxilio y reportes falsos
al servicio de llamadas de emergencia, si por la conducta se distraen o
movilizan las autoridades de la seguridad o los servicios de emergencia,
además de la multa, responderá por los daños y perju icios ocasionados.

En caso de reincidencia en la conducta señalada en el párrafo anterior
se aplicará el arresto administrativo de veinte a treinta y seis horas.

Si la llamada la realizara un menor, quienes ejerzan la patria potestad,
los tutores o quienes los tengan bajo su cuidado, deberán responder por los
daños y perjuicios ocasionados.

El Estado y los municipios deberán realizar campañas y medidas sobre
el uso correcto del Servicio de Emergencias 9-1-1, así como establecer en
sus reglamentos las sanciones referidas en el presente artículo.
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TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno. del Estado de
Guanajuato.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO COBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE y SE LE DÉ EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO.

CiUANAJUATO, CiTO., 15 DE OCTUBRE

DIPUTA

Primera secretaria
BEL DELCiADO ZARATE
cretaria·
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